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DECRETO No. 787 DE 2023
‘‘Por medio del cual se otorga una condecoración”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades legales, y

<©ue, el Señor Coronel ALEJANDRO ERNESTO REYES RAMÍREZ, comandante del 
Departamento de Policía de Bolívar; es un destacado miembro de la Policía Nacional, 
distinguido por su consagración, entrega y lealtad a la patria.

<©ue, el Señor Coronel ALEJANDRO ERNESTO REYES RAMÍREZ, siempre se ha 
desempeñado con lujo de competencia y profesionalismo en tan benemérita institución de 
nuestro departamento; haciéndose merecedor al reconocimiento y la gratitud de la 
comunidad por la eficacia y eficiencia demostrada en la custodia de la seguridad y el 
bienestar ciudadano.

<©ue, el Señor Coronel ALEJANDRO ERNESTO REYES RAMÍREZ, es objeto de 
numerosas distinciones y felicitaciones por su desempeño laboral y espíritu de 
colaboración, entre tales; condecoración Cruz de Malta, medalla Orden Nukak, 
reconocimientos especiales, entre otros.

<©ue, corresponde a las autoridades reconocer los méritos; exhaltar las calidades de 
aquellas personas que: como el Señor Coronel ALEJANDRO ERNESTO REYES 
RAMÍREZ, contribuyen a la salvaguardia y progreso de las comunidades de nuestro 
Departamento del Bolívar Primero y del país.

Bolívar

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

(©tórguese la medalla “HONOR AL MERITO MILITAR SIMON
BOLIVAR", por su profesionalismo, disciplina, entrega y decidida 
contribución a la salvaguarda de la seguridad ciudadana.

ULa condecoración que trata el artículo anterior, será impuesta al 
homenajeado en ceremonia especial
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ado en Cartagena de Indias D.T. y C, a los veinte (20) días del mes de Diciembre de 2023
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